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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE DIVERSO EQUIPO APÍCOLA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO 
DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA C. LILIA DEL ROCÍO JIMÉNEZ 
ORTIZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; 
CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, CUYA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRA' IZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO 
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS OTROS ESTADOS 
DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES. 

1.2.- QUE LA LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO 
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA CELEBRAR 
EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 17 Y 39 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO SMAAS/CA/0551/2015 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2015, EL C.P. JORGE GARCÍA 
OÑATE MARTÍNEZ, COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE, SOLDA] 	Ó LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO EQUIPO APÍCOLA PARA DESTINARSE A LA CITADA 
DEPENDENCIA. 

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1, 3, 6, 4, 21, 22, 23 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 1°, 30  5 FRACCIÓN IV Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, LA PRESENTE OPERACIÓN DE ADQUISICIÓN SE 
EFECTÚA MEDIANTE LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-024-15. 

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SERÁ CUBIERTA CON RECURSOS ESTATALES, EJERCICIO 
FISCAL 2015. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONMUTO. 

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR": 

2.1.- SER UNA PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD PARA COMERCIA' I7AR LOS BIENES QUE EN ESTE CASO REQUIERE 
"EL ESTADO" Y SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOLIO N°. 0085013396266 EXPEDIDA A SU 
FAVOR POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
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2.2.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
PARA OBLIGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

2.3.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

1. 
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2.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE LIRIOS NÚMERO 17, ENTRE ARALIA Y GIRASOL, COL. 
JARDINES, C.P. 24060 DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

2.5.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: 3I0L800524K32. 

2.6.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 004783, INSCRITO EL DÍA 19 DE MAYO DE 2015. 

3.- DE AMBAS PARTES: 

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
ASÍ COMO POR LOS ARTÍCULOS 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 
2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN DECIDIDO FORMALIZAR LA 
COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, QUE A 
CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

CANT. 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CARACTERÍSTICAS 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

65 EQUIPO BANCO 	DESOPERCULADOR 	GRADO 	ALIMENTICIO 	DE 
LÁMINA DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 20 EN EL CUERPO 
DE 1.20 METROS DE LARGO POR .46 DE ANCHO MEDIDAS 
INTERIORES, TAPAS LATERALES DE LÁMINA DE ACERO 
CALIBRE 20, COPLE DE ACERO INOXIDABLE DE 11/2" DE 
DIÁMETRO CON LLAVE DE ALUMINIO PARA SALIDA DE 
MIEL. PARRILLA PARA ESCURRIMIENTO DE ANGULAR DE 3/4  
X 1/8 DE 1.2" POR 46 METROS CON MALLA DE ALAMBRE, 
TORNILLOS Y PLATINAS, CON DOS ASIENTOS DE APOYO 
DENTRO DEL TANQUE Y UNA AGARRADERA. PUENTE 
INTERMEDIO AL CENTRO CON BASE DE NAYLAMID Y PUNTO 
DE APOYO DE INOXIDABLE PARA LA LIMPIEZA DE CUADROS 
DE CERA, TAPA DE LÁMINA DE ACERO INOXIDABLE 
CALIBRE 26 PARA CUBRIR EL TANQUE CON 1.20 X 47 MTS 
DE LARGO Y ANCHO. 

$7,200.00 S468,000.00 

75 EQUIPO EXTRACTOR GRADO ALIMENTICIO DE 4 BASTIDORES 
TANGENCIAL TIPO YUCATÁN DE ACERO CALIBRE 20 A 60 
CENTÍMETROS DE DIÁMETRO CON 88 CENTÍMETROS DE 
ALTO, CINCHOS DE LAMINA CALIBRE 12 INOXIDABLE EN LA 
PARTE 	SUPERIOR 	E 	INFERIOR, 	COPLE 	DE 	ACERO 
INOXIDABLE DE 11/2 DE DIÁMETRO SOLDADO EN SU 
PARTE INFERIOR PARA ALOJAR LLAVE DE ALUMINIO PARA 
SALIDA DE MIEL. CANASTA CON CUERPO DE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CALIBRE 26 PARA LOS PARALES, 
CALIBRE 24 PARA FONDO Y BASTIDOR DE LAMINA CALIBRE 
12, FORRADO CON MALLA DE ACERO INOXIDABLE DE 3X3 
CUADROS EN 	PULGADA Y AMARRADA CON VARILLA 
REDONDA DE 3/16. SISTEMA DE MOVIMIENTO A BASES DE 

7,500.00 562,500.00 

2 JUEGOS DE CHUMACERAS, UN PIÑON Y CATARINA TODO 
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EN FUNDICIÓN DE BRONCE, PALANCA PARA MOVIMIENTO 
EN ACERO INOXIDABLE DE 5/8, POLEA PARA EL FRENO DE 
ALUMINIO Y BANDA DE 4 CAPAS, TAPAS PROTECTORA DE 
PIÑON Y CATARINA DE LAMINA CALIBRE 18 DE ACERO 
INOXIDABLE 

--7 $1,030,500.00 
$ 164,880.00 
$1,195,380.00 

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO 
EN EL PRESENTE CONTRATO, BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS 
LEGALES APLICABLES 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: El MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 1,195,380.00 M.N. (SON: UN 
MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
I.V.A. INCLUIDO, PRECIO CON EL CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR". 

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL SUMINISTRO 
DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN UN TIEMPO MÁXIMO DE 40 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO RESPECTIVO. 

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICACIÓN EN CUANTO A 
CONCEPTO, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, ESTA SE REALIZARÁ POR CAUSAS DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" EN SU CASO, PRESENTAR EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES ANTES DE QUE FINALICE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRIRD DE SOLIL1 	i UD ANTE 
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL PARA SU AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO SU DEBIDA FORMALIZACIÓN MEDIANTE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE 
PAGUEN MEDIANTE LA ENTREGA DE UN 50% DE ANTICIPO Y SALDO CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS, A 
SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS 
QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" PARA SU REVISIÓN, AUTORIZACIÓN Y PAGO, EN LAS OFICINAS QUE 
LE INDIQUE "EL ESTADO". 

SEXTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LA 
DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y NÚMEROS DE SERIES. LAS SERIES 
PODRÁN SER DESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
QUE PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE 
ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS CON SUS SERIES 
CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMITIDO EN 
HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIA A LA FECHA Y NÚMERO DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE "EL 
PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE (R.F.C.), PARA LA 
IDENTIFICACIÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTÍAS. 

SÉPTIMA.- PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO: "EL 
PROVEEDOR" OTORGARÁ GARANTÍA RELATIVA AL ANTICIPO POR EL MONTO TOTAL DEL MISMO, Y DE CUMPLIMIENTO 
Y VICIOS OCULTOS POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, LAS CUALES SERÁN A TRAVÉS DE PÓLIZAS DE 
FIANZAS QUE DEBERÁN CONTENER ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN 
QUE LAS OTORGUE: 

• QUE SEAN EXPEDIDAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, TENIENDO LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS UNA VIGENCIA DE DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS 
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BIENES A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO"; EN TANTO QUE LA FIANZA DE ANTICIPO SU VIGENCIA SERA HASTA LA 
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A SUMINISTRAR. 

• QUE SE OTORGUEN ATENDIENDO A LAS ESTIPULACIONES EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTE CON-TRATO, 
• QUE GARANTICEN LA ENTREGA DE LOS BIENES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL 

MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
• QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO DE LOS BIENES 

CONTRATADOS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS, SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN EL SUMINISTRO, ASÍ COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE LE SEA 
IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LAS FIANZAS PERMANEZCAN VIGENTES DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA 
INCONFORMIDAD, 

• QUE PARA SER CANCELADAS LAS FIANZAS SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "EL ESTADO" Y QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INS II 	UCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR. 

• QUE LAS FIANZAS CONTINUARÁN VIGENTES EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO: LA RECEPCIÓN SERÁ TOTAL, CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO Y SE REALIZARÁ LIBRE A BORDO EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, SITA: AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
ESQUINA CON CALLE NIEBLA, PLANTA ALTA, FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, O EN EL DOMICILIO, QUE PARA TALES EFEL 	LOS SEÑALE "EL ESTADO", PUDIENDO ESTE 
RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECE EN 
EL MISMO. 

NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL 
ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLES PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES 
CONTRATADOS A LOS CC. JORGE GARCÍA OÑATE MARTÍNEZ, COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y AL M.V.Z. OSCAR 
MIGUEL ROMERO ROJAS, DIRECTOR DE APICULTURA, AMBOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, QUIENES DEBERÁN EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA 
TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS BIENES OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA ADQUISICIÓN SE 
EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS 
DE DICHOS BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDICIONES DE GARANTÍA REQUERIDAS POR "EL 
ESTADO". 

UNDÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA 
POR ESCRITO DE "EL ESTADO". 

DUODÉCIMA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE 
CONTRATÓ, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, 
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES. 

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE 
ESTE CONTRATO "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A 5 AL 
MILLAR DIARIO POR CADA DÍA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES, HASTA POR 20 
DÍAS NATURALES, DICHO DESCUENTO SE RHO IZARÍA POR LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS EN TIEMPO Y FORMA. 
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CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPLIMIENTO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO, HACIÉNDOSE EFECTIVA LA GARANTÍA ANTICIPO Y DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE EL SUMINISTRO CONTRATADO EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. EL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER 
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, APLICANDO 
EN SU CASO A "EL PROVEEDOR" LAS GARANTÍAS SEÑALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

DÉCIMA SEXTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO QUE PUDIESE INVAUDARLO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO 
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN 
DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A 
CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO, 
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL 
DÍA 31 DE JULIO DE 2015. 

POR "EL ESTADO" 	 POR "E 

LIC. MARÍA LUISA 	AGÚN ARCILA 
SECRETARIA DE A MINISTRACIÓN 
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

C. LI DEL RØ OJTMNEZ ORTIZ 

TESTIGOS 

LIC. JO 	RA LOPEZ 
	

LIC. M'a( 	 r. 	O CHUC 
DIRECTOR DE RE RSOS MATERIALES 

	
SUBDIRECTOR DEI LICITACIONES Y CONTRATOS 

Y CONTROL PATRIMONIAL 
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